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1. INTRODUCCIÓN
Este documento muestra la Estrategia de Desarrollo local Participativo de ADASUR y 
presentación a la convocatoria para la selección de las estrategias de desarrollo local 
participativo (LEADER) , en el marco del Plan Estratégico de la PAC (PEPAC) en ADASUR 
para el periodo 2023-2027, cofinanciado con fondos europeos FEADER y por el Gobierno de 
ADASUR.

El documento se ha elaborado en tres fases: 

• Fase de Análisis y diagnóstico territorial.
En primer lugar, se ha realizado un diagnóstico de la situación de partida y de las 
tendencias, mediante datos estadísticos. Se han analizado factores demográficos, 
el empleo, los sectores productivos, los aspectos ambientales y climáticos, y las 
infraestructuras, etc…
Esto ha permitido disponer de un análisis DAFO inicial (de debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades).
• Fase de participación ciudadana.
El proceso de participación ciudadana se dirigió a agentes del territorio y a la 
ciudadanía, con 9 sesiones localizadas en 9 municipios de la Comarca. Se han utilizado 
herramientas digitales tano para las dinamizaciones de las mesas temáticas como en 
el proceso de encuestación. En las diferentes sesiones se ha contrastado y completado 
el DAFO, además de llevar a cabo otras dinámicas, en las sesiones se presentaba la 
estructura provisional y se aportaban decisiones operativas para integrar y completar 
las aportaciones. El total de participantes en el proceso en las diferentes acciones 
participativas conto con 1685   participantes de 38 organizaciones y 42 participantes a 
título personal (ciudadanía). En relación a la participación por género ha supuesto sobre 
el total global 59% y tipo de entidad, se destaca 25% representaban a la Administración 
local, el sector productivo ha contado con la participación de empresas.
• Fase de redacción de la estrategia
Se ha dado forma a los resultados de la participación, redactando objetivos, líneas, tipos 
de acciones subvencionables y orientaciones para la gestión. Se ha considerado desde 
ADASUR con la experiencia del periodo anterior, el marco normativo y las orientaciones 
de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, destacando las siguientes:

 > Centrarse en promover el empleo, el crecimiento, la inclusión social y el desarrollo 
local en las zonas rurales, incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible.

 > Prestar especial atención a los objetivos específicos en materia de medio ambiente 
y clima, al relevo generacional, impulso de la Comarca, el turismo como palanca 
de desarrollo y la competitividad empresarial, entre otros.

 > Aplicar los principios y los retos de LEADER para este nuevo periodo. 
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2. VISIÓN ESTRATÉGICA

2.1 VISIÓN

La estrategia proyecta por ADASUR tiene como horizonte el desarrollo de un territorio rural 
inteligente, en el que se coopere, se innove y se capacite ante los retos, se disponga de 
infraestructuras para el desarrollo local, con cultura emprendedora y dinamismo empresarial, 
que genere valor añadido y ofrezca oportunidades a sus jóvenes. Que avance en modelos de 
producción y consumo circulares y bajos en carbono y aproveche su patrimonio de forma 
sostenible. Preparado para afrontar los riesgos climáticos y la transición digital. Un territorio 
con calidad de vida, atractivo social y cultural y un entorno con valores de igualdad y equidad.

2.2 ELEMENTOS DE ACCIÓN

La estrategia se articula en torno a 5 objetivos generales, desplegados en 10 líneas 
estratégicas y dirigidas a objetivos específicos. Estos objetivos han integrado de forma 
transversal 4 elementos de acción que los orientan con principios o herramientas hacia los 
resultados, y potencian asimismo la esencia de la metodología LEADER, estos son:

Innovación para lograr cambios que aporten valor, económico, ambiental y social, 
como enfoque para abordar las necesidades. La innovación que fomenta la EDLP va 
más allá de nuevas tecnologías, formas de organización, productos o servicios. Se busca 
también la innovación social, conformada por vectores que mejoran la resiliencia y la 
cohesión (con participación, enfoques sistémicos, inteligencia colectiva…).
Cooperación con alianzas y colaboraciones entre entidades públicas, privadas o 
ambas, buscando iniciativas con mayor alcance, procesos más adecuados o mejores 
resultados, también los intangibles como la confianza, la consolidación de redes de 
trabajo, o el compromiso con el territorio. Cooperación también como acción para la 
animación y dinamización de los agentes, para lograr efecto tractor y multiplicador en 
los resultados.
Capacitación del conjunto de los agentes del territorio con conocimientos, 
competencias o habilidades que acompañen y apoyen el cumplimiento de objetivos 
de los proyectos. Se promueve la formación, acciones de demostración, asesoramiento, 
o herramientas de sensibilización que mejoren el capital social y vayan creando cultura 
y poso para nuevas acciones a medio o largo plazo en: emprendimiento, digitalización, 
sostenibilidad, enfoques igualitarios…
Enfoque de género y de inclusión en la EDLP, como instrumento eficaz para la 
contribución a la igualdad entre mujeres y hombres y a la cohesión social en el territorio. 
Este enfoque se ha incorporado en las fases de diagnóstico y participación, y se introduce 
en la ejecución a través de las herramientas de gestión, con criterios de selección de 
operaciones, del seguimiento y la evaluación y de las acciones de comunicación. La 
estrategia cuenta asimismo con un objetivo específico, el Objetivo 2, que promueve 
proyectos específicos que den respuesta a las desigualdades y discriminaciones entre 
mujeres y hombres y promueve la integración y la inclusión de colectivos en riesgo de 
exclusión 
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2.3 OBJETIVOS DE LA EDLP

El marco de acción de la EDLP se estructura en cinco objetivos que dan respuesta a las 
principales necesidades identificadas en el territorio con potencial de ser abordadas en el 
marco estratégico de Leader en el PEPAC de ADASUR.

Los Objetivos de la EDLP son los siguientes:

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

O1.-Promover el  empleo 
y el crecimiento 

socioeconómico en el 
territorio

O2.- Promover la 
igualdad de género y la 

inclusión social

O3. Potenciar el 
desarrollo local rural 

integrado y la calidad de 
vida

O4.-Impulsar un turismo 
sostenible

O5.- Alianzas y 
cooperación entre 

entidades

El segundo promueve la 
igualdad entre mujeres y 
hombres y la inclusión-

cohesión social

el tercero busca mejorar la 
calidad de vida , la cohesión 

territorial y social, facilitando 
servicios e infraestructuras 
potenciando los territorios 

rurales inteligentes

El cuarto busca mejorar e 
impulsar el desarrollo 

turístico en la Comarca 
desde un enfoque 

sostenible

Finalmente se ha definido un 
objetivo que a su vez se considera 

transversal en si mismo que 
configura la necesidad de propulsar 
con alianzas y colaboraciones entre 

entidades públicas, privadas o 
ambas, buscando iniciativas con 

mayor alcance, procesos más 
adecuados o mejores resultados, 
también los intangibles como la 
confianza, la consolidación de 

redes de trabajo, o el compromiso 
con el territorio. Cooperación 
también como acción para la 

animación y dinamización de los 
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3 DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS
Los 5 objetivos se despliegan en 10 líneas estratégicas, según la tabla siguiente:

 

Los objetivos transversales que se generan del proceso de elaboración de  la EDLP con la 
aportación de sus diferentes configuran la definición de cuatro objetivos transversales que 
se integran en cada una de las líneas de la Estrategia y son:

OT1.- Fomento de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i). 

Este objetivo orienta en la implementación de forma directa e indirecta en el resto de 
objetivos, motivando e implicando la participación, promoción, desarrollo de acciones y 
proyectos en esta línea de trabajo, aportando conocimientos, experiencias y co-creación en 
el desarrollo rural sostenible.

OT2.- Conservación de la Red de Áreas Protegidas de Castilla-La Mancha y la contribución 
a los objetivos de la Estrategia de Educación Ambiental de Castilla-La Mancha Horizonte 
2030.

El GDR candidato viene integrando en su trayectoria su implicación y compromiso en la 
conservación de la Red de Áreas Protegidas de la Región y la Red Natura, dando continuidad 
en este próximo periodo como compromiso en cada una de las convocatorias a desarrollar. De 
la misma forma y enlazando a los espacios naturales del territorio, ADASUR se ha implicado 
en la EEA -Horizonte 2030, con la Adhesión a la misma. Así como, impulsar la integración de 

los objetivos en acciones propias de la EEA en las líneas de la EDLP.

OBJETIVO LÍNEA ESTRATÉGICA 
O1.-Promover el empleo y el 
crecimiento 
socioeconómico en el 
territorio 

 

LINEA 1.1 Fomento del emprendimiento, apoyo a la 
competitividad empresarial e implantación de nuevas 
empresas. 
LINEA 1.2.- Mejoras en la competitividad empresarial, la 
innovación o la sostenibilidad en las empresas 

O2.- Promover la igualdad 
de género y la inclusión 
social 
 

LINEA 2.1.- Promoción de la igualdad entre los entre los 
géneros y empoderar a las mujeres 
LÍNEA 2.2- Integración inclusiva de la diversidad social 
en los sectores productivos  

O3. Potenciar el desarrollo 
local rural integrado y 
calidad de vida 
 

LÍNEA 3.1- Impulso de territorios rurales inteligentes 
LÍNEA 3.2.-Mejora de infraestructuras y servicios para 
favorecer el desarrollo y la calidad de vida en el medio 
rural 

O4.-Impulsar un turismo 
sostenible y puesta en valor 
del patrimonio 
 

LÍNEA 4.1.- Impulso de un modelo sostenible de turismo 
sostenible y responsable 
LÍNEA 4.2.-Conservación y puesta en valor del 
patrimonio en la Comarca 

O5.- Alianzas y cooperación 
entre entidades 
 

LÍNEA 5.1.- Colaboraciones y cooperación entre 
entidades público privadas 
LÍNEA 5.2.- Cooperación entre los agentes del territorio 
para la dinamización y promover efector tractor-
multiplicador 
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OT3.- Desarrollo de la transferencia del conocimiento.
Este objetivo transversal vertebrador de la transferencia de conocimientos se orienta a 
promover la colaboración entre el tejido empresarial y los agentes públicos de centros de 
innovación para reducir barreras y establecer colaboraciones, como todas aquellas que se 
puedan dar generando espacios de encuentro.

OT4.-Promover la bioeconomía y la silvicultura sostenible.
Desde el territorio ADASUR el potencial de la bioeconomía y la silvicultura sostenible, se aborda 
inicialmente de forma transversal para sensibilizar, concienciar, y concretar en acciones piloto 
la puesta en valor de los subproductos generados por las diferentes actividades productivas 
desarrolladas en el territorio, que inicialmente se vinculan al desarrollo de la economía rural 
relacionadas con la producción agroalimentaria.

A continuación, se detalla el contenido de cada objetivo con una breve descripción de 
su dirección, despliega de líneas, correspondencia de los objetivos con las necesidades 
detectadas desde las diferentes fases del proceso de definición de la EDLP de ADASUR y 
desde las líneas de apoyo.
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O1.-Promover el empleo y el crecimiento socioeconómico en el territorio 
 

SE DIRIGE A 
 Impulsar la competitividad en las empresas, a mantener y crear empleo en 
pymes y a impulsar el emprendimiento, fomentando la innovación en el tejido 
productivo como herramienta de diferenciación, valor añadido y sostenibilidad 

 

SE DESPLIEGA 

 L1.1-Fomento del emprendimiento, apoyo a la competitividad empresarial e 
implantación de nuevas empresas 

 

L 1.2.- Mejoras en la competitividad empresarial, la innovación o la 
sostenibilidad en las empresas 

 

EL OBJETIVO 
ATIENDE A 

LAS 
NECESIDADES 
DETECTADAS 

Disponer de una oferta formativa adaptada al mercado laboral, incluyendo la 
formación en oficios, y conectada con las empresas             

 

La necesidad de impulsar el emprendimiento y la innovación  

Actividades económicas con potencial de generar alto valor añadido y 
componentes innovadores, tecnológicos y/o sostenibles, para retener y atraer 
talento y empleo de calidad y oportunidades para la población joven  

 

Apoyo a la economía local más tradicional, para hacerla atractiva a las nuevas 
generaciones (en los sectores agrario, construcción, comercio, turismo,...) con 
acciones locales o territoriales de digitalización, promoción conjunta, o gestión 
de recursos turísticos  

 

 Apoyo a proyectos en empresas de distintos tipos y sectores, considerando 
zonas clave (municipios en extrema despoblación) y el acceso al empleo de 
mujeres de todas las edades y de personas con discapacidad. 

 

DESDE LAS 
LÍNEAS SE 

APOYA 

La creación o mejora de infraestructuras que faciliten el desarrollo de la 
actividad económica, con componentes innovadores como respuesta a los 
retos comarcales o sectoriales de mejora de la competitividad empresarial y 
del emprendimiento. 

 

La creación o adaptación de los servicios públicos o público-privados dirigidos 
a las empresas y al emprendimiento, que mejoren la capacitación del tejido 
empresarial para la creación de negocios o para la competitividad, que 
promuevan o faciliten ecosistemas de innovación, la adopción de innovación, 
la transferencia en empresas de resultados de la investigación, o la 
cooperación empresarial o público-privada como fórmula de competitividad. 

 

 Acciones de promoción territorial que aborden la ordenación, gestión 
conjunta, difusión o promoción de recursos, servicios o productos locales 
(como los turísticos, agroalimentarios, creativos...), generando valor añadido en 
las actividades económicas del territorio. 

 

La incorporación como novedad en la tipología de ayuda, para personas 
emprendedoras que no soliciten inversiones, una prima única a la creación de 
empresas y al relevo generacional que cubra los gastos obligatorios 
normativos derivados del inicio de la actividad, en un caso, o del posible 
traspaso/reapertura en el segundo caso, y amortigüe el riesgo de menores 
ingresos de las nuevas empresas 

 

Generar empleo de calidad y mantenerlo, en todos los ámbitos y actividades 
productivas posibles. De esta forma aumentarán las oportunidades para fijar 
población, especialmente con vistas a aprovechar con emprendimiento los 
nichos de empleo cualificado, o como puerta entrada de personas jóvenes en 
la actividad empresarial. 

 

Estimular elrelevo generacional en actividades tradicionales, apoyando desde 
la línea la reorientación y adaptación de las empresas al mercado, la 
modernización o la digitalización. 
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O2.- Promover la igualdad de género y la inclusión social 
 

Se dirige a 

Contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres y a la cohesión social en el territorio, 
a través de las herramientas de gestión, con criterios de selección de operaciones, del 
seguimiento y la evaluación y de la diversidad de acciones, para promover proyectos 
específicos que den respuesta a las desigualdades y discriminaciones entre mujeres 
y hombres y promueve la integración y la inclusión de colectivos en riesgo de 
exclusión. 

 

Se 
despliega 

L 2.1.- Promoción de la igualdad entre los entre los géneros y empoderar a las 
mujeres 

 

L2.2- Integración inclusiva de la diversidad social en los sectores productivos   

El objetivo 
atiende a 

las 
necesidades 
detectadas: 

Espacios y servicios más adaptados a las necesidades diferenciales de las personas 
mayores, de las personas jóvenes , de las fluctuaciones poblacionales de la migración 
, servicios no disponibles en todo el territorio (ejemplo: servicios de salud mental), así 
como servicios que faciliten el acceso a la vivienda . De Servicios que faciliten avanzar 
hacia la igualdad de género y de oportunidades y hacia la inclusión social, 
considerando también los desequilibrios dentro de las zonas urbanas y de los 
municipios en extrema despoblación. 

 

Desde las 
Líneas se 
apoya 

Recursos y proyectos para hacer frente al reto demográfico, mejorar la cohesión social 
y la calidad de vida de todas las personas, apoya proyectos que aborden el reto 
demográfico, que contribuyan a la cohesión e inclusión social, al impulso de la 
igualdad de género, a la mejora de la calidad de vida de las personas en toda su 
diversidad, y a reforzar los vínculos con el territorio. Para ello se promueven proyectos 
para el impulso de los cuidados de una forma corresponsable en el ámbito público, 
privado o en la comunidad; inversiones y acciones que den soporte a necesidades de 
diferentes personas o grupos de población; creen o mejoren espacios para el 
encuentro ciudadano y la convivencia; espacios que revitalicen los pueblos o 
recuperen zonas urbanas degradadas y estimulen el intercambio (cultural, 
intergeneracional…), las posibilidades de tiempo libre, el acceso a la cultura, ocio, 
deporte, etc.; proyectos de innovación social y otras acciones que mejoren la dinámica 
social del territorio y refuercen el arraigo y la identidad comarcal. 
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O3. Potenciar el desarrollo local rural integrado y calidad de vida 
 

Se dirige a 

Este objetivo busca mejorar la calidad de vida y la cohesión territorial y social  para 
dar mayor atractivo al territorio.  El objetivo se centra en facilitar a la población 
servicios e infraestructuras que mejoren con equidad las condiciones de vida, 
haciéndolos accesibles a todos los grupos sociales. Tener una población estable o 
creciente requiere, además de un motor económico que mueva la economía rural, 
que el territorio sea un buen lugar para vivir. Fomentar acciones encaminadas a 
desarrollar e integrante en la visión de Territorios Rurales Inteligentes pueden 
ayudar a identificar soluciones innovadoras (digitales, tecnológicas, 
sociales u otras) en respuesta a los desafíos y oportunidades de la Comarca 

 

Se 
despliega 

LÍNEA 3.1- Impulso de territorios rurales inteligentes  

LÍNEA 3.2.-Mejora de infraestructuras y servicios para favorecer el desarrollo y la 
calidad de vida en el medio rural 

 

El objetivo 
atiende a 

las 
necesidades 
detectadas: 

Fomentar proyectos que desarrollen la economía rural, considerando las 
metodologías de territorios rurales inteligentes 

 

Continuar promoviendo acciones para la eficiencia del uso de los recursos 
integrando la gestión inteligente de los mismo con tecnología, digitalización e 
innovación en la mejora de las infraestructuras y servicios para el fomento de la 
calidad de vida.  

 

Soluciones tecnológicas relacionadas con el transporte y la movilidad sostenible.  

Es promover iniciativas locales para encontrar soluciones prácticas a los desafíos 
económicos, sociales y /o medioambientales aprovechando las oportunidades, 
utilizando tecnologías digitales cuando proceda 

 

Desde las 
Líneas se 

apoya 

Proyectos que mejoren a la población rural el acceso a servicios e infraestructuras 
de diferente tipología (movilidad, sociales, culturales, deportivas, de ocio,…) 
esenciales y de la prestación de servicios básicos 

 

El desarrollo de estrategias, acciones para el fomento de "pueblos inteligentes" o 
de proyectos con esta metodología. 

 

La cooperación (municipal o público-privada) y la innovación tienen un peso 
importante. En este sentido, las estrategias de pueblos inteligentes pueden ayudar 
a identificar soluciones innovadoras (digitales, tecnológicas, sociales u otras) en 
respuesta a los desafíos y oportunidades de la Comarca ADASUR 
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O4.-Impulsar un turismo sostenible y puesta en valor del patrimonio 
 

Se dirige a 

Generar sinergias, construyendo instrumentos de planificación comarcal de 
turismo, especialmente el Plan de Acción de destino Alcarria Sur para su potencial 
transformación en Destino Turístico Inteligente. Desde este objetivo se fomenta la 
recuperación del patrimonio arquitectónico y cultural, para potenciar los recursos 
de la Comarca ADSAUR como motores del desarrollo local, con su puesta en valor y 
un aprovechamiento eficiente, sostenible y planificado. El patrimonio conservado o 
recuperado será la base de actividades económicas, o bien tendrá usos culturales o 
sociales. 

 

Se despliega 
LÍNEA 4.1.- Impulso de un modelo sostenible de turismo sostenible y responsable  

LÍNEA 4.2.-Conservación y puesta en valor del patrimonio en la Comarca  

El objetivo 
atiende a las 
necesidades 
detectadas: 

Para contribuir a un mayor sentimiento de comarca, incidiendo en la cultura 
diferencial del territorio, y a hacer de la Alcarria Sur un territorio más atractivo para 
la población joven , también desde el punto de vista turístico, cultural y social. 

 

Fomentar el turismo en la Comarca de una forma integrada, planificada, 
participativa para la puesta en valor del territorio desde un enfoque sostenible y 
responsable 

 

Restauración y rehabilitación de edificios que son patrimonio histórico- cultural y 
de preservación del patrimonio inmaterial. 

 

Apoyo al desarrollo de sectores estratégicos y emergentes: construcción sostenible, 
energía, turismo inteligente, industria creativa y audiovisual, así como otros 
sectores. 

 

   

Desde las 
Líneas se 

apoya 

Proyectos no productivos que conserven o recuperen y pongan en valor pequeñas 
infraestructuras vinculadas al patrimonio cultural y a la tradición. 

 

El patrimonio cultural inmaterial (valores, tradiciones, fiestas, símbolos, creencias, 
historias de vida…), para evitar su pérdida y trasmitirlo a las nuevas generaciones, o 
para potenciarlo con la exposición activa y la divulgación y resaltar las 
especificidades locales y la diferenciación que imprime al territorio (por ejemplo, en 
relación a la gastronomía), poniéndolo en valor.  

 

Acciones que se integren en un Plan de dinamización turístico sostenible.  

Instalaciones, servicios que promuevan el desarrollo de un turismo responsable y 
sostenible. 

 

Colaboración y apoyo con entidades público- privadas para el desarrollo del turismo 
que aglutine la creación de productos que proyecten el turismo como factor 
transversal del desarrollo local, potenciando el patrimonio y cultura del territorio. 
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O5.- Alianzas y cooperación entre entidades 
 

Se dirige a 

 Colaboraciones entre entidades públicas, privadas o ambas, 
buscando iniciativas con mayor alcance, procesos más adecuados o mejores 
resultados, también los intangibles como la confianza, la consolidación de redes de 
trabajo, o el compromiso con el territorio. Cooperación también como acción para la 
animación y dinamización de los agentes, para lograr efecto tractor y multiplicador de 
resultados. 

 

Se 
despliega 

LÍNEA 5.1.- Colaboraciones y cooperación entre entidades público privadas  

LÍNEA 5.2.- Cooperación entre los agentes del territorio para la dinamización y 
promover efector tractor-multiplicador 

 

El objetivo 
atiende a 

las 
necesidades 
detectadas: 

Fomentar la eficiencia de los recursos municipales y ofrecer servicios de forma 
coordinada o en entre entidades o empresas que mejoren el alcance o la calidad en 
los resultados. Las necesidades de formación, sensibilización, capacitación o 
cooperación se consideran como una necesidad detectada por la población así como 
por los sectores público-privados del territorio. Por otra parte, la innovación en el 
territorio se considera de forma amplia y abierta, más allá de promoverse nuevas 
tecnologías, nuevos sectores o actividades en las empresas y entidades locales, se 
promueve la innovación organizacional, los cambios en la cultura del territorio y la 
aplicación de la cooperación efectiva. 

 

 
 
 

 

Desde las 
Líneas se 

apoya 

Conectar empresas, agentes que forman y necesidades de formación y promover 
formación adecuada (en oficios, FP para adultos…) 

 

Promover la innovación y cooperación de distintos tipos en la administración  

Acciones de cooperación que fomenten el desarrollo sostenible del territorio.  

La cooperación Transnacional, Nacional y Regional  

Acciones de transferencia de conocimientos, fomentando la colaboración entre el 
tejido empresarial y agentes del territorio 

 

Proyectos de cooperación para la promoción territorial, que aborden la gestión 
conjunta, difusión o promoción de recursos, servicios o productos locales (como los 
turísticos, agroalimentarios, creativos…), generando valor añadido en las actividades 
económicas del territorio. 
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3.1 RELACIÓN ENTRE LOS OBJETIVOS DE LA EDLP DE ADASUR Y EL PEPAC
Dentro del marco normativo de la PAC, la EDLP se orienta principalmente al objetivo 
general de fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales y contribuye a nivel local 
a distintos objetivos específicos.
La tabla que se muestra a continuación se relaciona los objetivos de la EDLP con dichos 
objetivos y muestra que los resultados esperados se concentran en el OE8 Promover el empleo, 
el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de mujeres en la agricultura, 
la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía circular 
y la silvicultura sostenible; al que se prevé contribuir desde todos los objetivos de la EDLP.
Se esperan efectos de la EDLP en menor grado sobre:

• OE9 en una mayor demanda de alimentos de buena calidad, producidos de forma 
sostenible, y en reducir el desperdicio de alimentos.

 

Se señala también la contribución potencial a los siguientes objetivos del PEPAC
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 > OE1 Apoyar una renta agrícola viable y la resiliencia del sector agrícola a fin de mejorar la 
seguridad alimentaria a largo plazo y la diversidad agrícola, así como garantizar la sostenibilidad 
económica de la producción agrícola;

 > OE2 Mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad de las explotaciones 
agrícolas a corto y largo plazo, también mediante una mayor atención a la investigación, la 
tecnología y la digitalización;

 > OE3 Mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor;

 > OE4 Contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, también mediante la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y mejorando la captura de carbono, 
así como promover la energía sostenible;

 > OE5 Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales como el agua, 
el suelo y el aire, incluyendo la reducción de la dependencia química;

 > OE6 Contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, potenciar los servicios 
relacionados con los ecosistemas y conservar los hábitats y los paisajes;

 > OE7 Atraer y apoyar a los jóvenes agricultores y a los nuevos agricultores y facilitar el desarrollo 
empresarial sostenible en las zonas rurales;

 > OE8 Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de las 
mujeres en la agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas 
la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible;

 > OE9 Mejorar la respuesta de la agricultura a las exigencias sociales en materia de alimentación 
y salud, incluida la demanda de alimentos de buena calidad, seguros y nutritivos producidos de 
forma sostenible, reducir el desperdicio de alimentos, mejorar el bienestar animal y combatir la 
resistencia a los antimicrobianos.

 > OT Modernizar la agricultura y las zonas rurales, fomentando y poniendo en común el 
conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y rurales y promoviendo su 
adopción por los agricultores, mediante la mejora del acceso a la investigación, la innovación, el 
intercambio de conocimientos y la formación.

 BLOQUE 
ECONOMICO 

BLOQUE 
MEDIOAMBIENTAL 

BLOQUE RURAL Y 
SOCIAL 

OT 

OBJETIVO/ LÍNEA OE1 OE2 OE3 OE4 OE5 OE6 OE7 OE8 OE9 

O1.-Promover el empleo y 
el crecimiento 
socioeconómico en el 
territorio 

 
L1.1 

          

 
L1.2 

      
  

  

O2.- Promover la igualdad 
de género y la inclusión 
social 

 

L2.1 
       

 
  

L2.2 
       

 
  

O3. Potenciar el desarrollo 
local rural integrado y 
calidad de vida 

L3.1 
   

  
  

 
  

L3.2 
   

 
 

 
    

O4.-Impulsar un turismo 
sostenible y puesta en 
valor del patrimonio 

L4.1           

L4.2           

O5.- Alianzas y cooperación 
entre entidades 

L5.1           

L5.2 
       

 
  

 

Contribución Principal    Contribución secundaria   
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3.2 CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE
La EDLP contribuirá a avanzar en la Agenda 2030 a nivel local, la mayoría de los Objetivos y 
líneas de la EDLP tienen capacidad de contribuir a uno o más ODS, considerando que cada 
ODS se compone de varias metas. La siguiente tabla identifica los ODS en los que se espera 
repercutir a nivel local y diferencia los efectos directos y claros de otros donde la intensidad 
es menor, aunque relevante.

Los ODS giran en torno a 5 ejes centrales de acción, que están interrelacionados como los 
objetivos de la EDLP. Por ello, se integra la sostenibilidad, la búsqueda de la equidad, el 
papel imprescindible de la empresa, establecer compatibilidad entre desarrollo sostenible y 
generación de beneficios económicos, así como la necesidad de alianzas para conseguir los 
cumplir con los objetivos planteados.

La EDLP de ADASUR como GDR candidato, sus objetivos a través de sus líneas inciden de 
forma principal en unos ODS y de forma secundaria en otros:

• El ODS con mayor incidencia principal es el el O11 Ciudades y comunidades sostenibles, 
seguido del O8 Trabajo decente y crecimiento económico, seguido de la reducción de 
la desigualdad y las alianzas.

• En su relación secundaria de los objetivos de la EDLP en referencia a su contribución 
en un segundo nivel, predomina el O5-Igualdad de género, seguidos O6. Agua limpia 
y saneamiento, O7. Energía asequible y no contaminante, O8. Trabajo decente y 
crecimiento económico.

• El objetivo de la EDLP que más contribuye a los ODS es la O3. Potencial el desarrollo 
local rural integrado y calidad de vida.
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La contribución de la EDLP de ADASUR a los ODS se muestra de una forma más gráfica en 
la siguiente tabla, la cual quiere representar la contribución principal y secundaria de los 
mismo. Como se puede apreciar de una forma muy visual el O3- Potenciar el desarrollo local 
rural integrado y calidad de vida es el que mayoritariamente contribuye.

 

 CONTRIBUCIÓN 
PRINCIPAL 

CONTRIBUCION 
SECUNDARIA 

O1.-Promover el 
empleo y el 
crecimiento 
socioeconómico en 
el territorio 

L1.1 

 

 

L1.2  

O2.- Promover la 
igualdad de género 
y la inclusión social 

 

L2.1 
 

L2.2  

O3. Potencial el 
desarrollo local rural 
integrado y calidad 
de vida 

L3.1 

  
 

L3.2  

O4.-Impulsar un 
turismo sostenible y 
puesta en valor del 
patrimonio 

L4.1  

L4.2  

O5.- Alianzas y 
cooperación entre 
entidades 

L5.1  

L5.2     
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3.3 REPERCUSIÓN ESPERADA DE LA EDLP
Uno de los pilares en la ejecución de la Estrategias de Desarrollo Local Participativo ADASUR 
de ADASUR debe ser la medición de la repercusión que se obtiene sobre el territorio, la 
ADASUR de ADASUR. Esto requiere contar con un sistema de indicadores que midan la 
contribución de las intervenciones y ayuden a la toma de decisiones durante el proceso de 
implementación de la propia estrategia, y a la utilización de unos u otros instrumentos para 
poder alcanzar los objetivos cuantificados en el Cuadro de Mando de la estrategia.

El Cuadro de Mando de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de ADASUR busca 
medir la repercusión de la estrategia en el empleo, las personas jóvenes, la igualdad de 
género y la integración social del territorio, para ello incluye indicadores estratégicos.

A continuación, se incluye el Cuadro de Mando definido para la EDLP ADASUR:

 

4 PLAN DE ACCIÓN
Este apartado detalla la descripción, lógica de la intervención y los elementos de gestión 
de la EDLP a nivel de línea estratégica, línea de respuesta, tipología del beneficiario, ámbito 
de operaciones, tipo de acciones, integración con las políticas regionales e indicadores. La 
información se organiza siguiendo la siguiente estructura:

INDICADORES ESTRATÉGICOS SITUACIÓN 
INICIAL 

2026 2028 

Tasa de paro 7,79% disminución disminución 
- Tasa paro en hombre 5.37% disminución disminución 
-  Tasa paro mujeres 10,46% disminución disminución 

Tasa de masculinidad(media) 51,7% disminución disminución 
Grado de envejecimiento 
(promedio/más extremo) 

12,37%/47% disminución disminución 

Coeficiente de sustitución 
(promedio/más extremo) 

154,97%/373
% 

disminución disminución 

INDICADORES OPERATIVOS SITUACIÓN 
INICIAL 

2026 2028 

Ayuda concedida prevista N.P. 1.882.798,66€ 3.581.850 € 
Inversión prevista N.P. 3.012.477,86 € 5.730.960 € 
Convocatorias de ayudas publicada y 
resueltas 

N.P. 2 4 

% Municipios con proyectos LEADER 
concedidos 

N.P. 15 35 

Mecanismo de aplicación de las 
ayudas LEADER -Comisión de 
Seguimiento de la EDLP 

N.P. 20 40 
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O1.-Promover el empleo y el crecimiento socioeconómico en el territorio 
L1.1-Fomento del emprendimiento, apoyo a la competitividad empresarial e implantación de nuevas 
empresas 

LINEA DE RESPUESTA -Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 701.-
Particulares o empresas. 
- Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 701.-
Emprendimiento. 

TIPOLOGIA DE 
 BENEFICIARIO 

701- Particulares o empresas. 

AMBITO DE LAS 
OPERACIONES 

802/806/804 
 

TIPOS DE ACCIONES - - Fomento de acciones al desarrollo del emprendimiento. 
- - Promoción de pequeños negocios que permitan la creación de puesto de 

trabajo. 
- -Proyectos/acciones para promover la formación de oficios. 
- -Generación de espacios de cooperación empresarial de carácter local. 
- -Mejora de la capacitación de los agentes económicos y la empleabilidad 

para adaptar a las necesidades, mediante formación, asesoramiento o 
aprendizaje con proyectos pilotos. 

- -Centros de coworking, que pueden ser temáticos. 
- -Actuaciones asociadas al impulso del reconocimiento de la calidad de los 

productos locales, la innovación en vías y canales de comercialización, 
distribución y promoción de los productos del territorio. 

- - Creación de nuevos negocios que generen valor añadido a partir de 
producciones y recursos del territorio. 
- Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar otras tipologías que 
contribuyan a los objetivos de la línea. 
-Fomentar entre los jóvenes el sector de la artesanía para el relevo 
generacional 
- Proyectos con inversiones para la creación de empresas, incluyendo 
elementos innovadore o aportar innovación en el territorio (prestar 
servicios no cubiertos en el municipio) 

-  
INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 

Ley 2/2021 de 
Medidas para el 

desarrollo del medio 
rural en CLM 

Artículo 48. Creación y mantenimiento del empleo en el medio rural. 
Artículo 47. Fomento y diversificación de la actividad económica en el 
medio rural. 
Artículo 49. Apoyo a la promoción económica y empresarial en el medio 
rural. 
Artículo 53. Apoyo a la demanda de productos agroecológicos y de calidad 
diferenciada de la región. 
  

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR1er/IR39/IR27 

IND-GDR I.1-GDR/I.2-GDR/I.4-GDR 
O1.-Promover el empleo y el crecimiento socioeconómico en el territorio 
L 1.2.- Mejoras en la competitividad empresarial, la innovación o la sostenibilidad en las empresas 

LINEA DE RESPUESTA -Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 701.-
Particulares o empresas. 
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TIPOLOGIA DE 
 BENEFICIARIO 

701- Particulares o empresas. 

AMBITO DE LAS 
OPERACIONES 

802/806/804 

TIPOS DE ACCIONES -Inversiones para crear, adecuar o poner en funcionamiento 
infraestructuras que impulsen el desarrollo y dinamicen el tejido 
empresarial. 
-Espacios de desarrollo empresarial que fomenten las tecnologías y la 
sostenibilidad empresarial. 
-Modernización y ampliación de las PYMES: nuevas líneas de negocio, 
mejora de la calidad del producto, aplicación de las TIC´s. 
- Acciones de promoción territorial que aborden la ordenación, gestión 
conjunta, difusión o promoción de recursos, servicios o productos locales 
(como los turísticos, agroalimentarios, creativos...), generando valor añadido 
en las actividades económicas del territorio. 
-Puesta en marcha de pequeñas empresas de transformación y artesanía 
que supongan la creación de empleo. 
-Fomento de la cooperación entre empresas en acciones en los sectores de 
comercio local y agroalimentario, con el objetivo de crear productos o 
servicios y ofertas conjuntas. 
- Proyectos con inversiones para mejorar la competitividad de 
empresas existentes, considerando que les aporten valor añadido en 
forma de innovación o modernización, diversificación de productos o 
servicios, mejoras en su proceso productivo… 
- Proyectos que fomente la bioeconomía (que creen servicios para la 
recogida, recuperación y reutilización de nutrientes y/o materia orgánica a 
partir de subproductos de la agricultura, ganadería, etc..) y selvicultura. 
- Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar otras tipologías que 
contribuyan a los objetivos de la línea. 
-Instalaciones de generación de energía a partir de fuentes renovables. 
-Acciones para la eficiencia en el uso de los recursos y la gestión eficiente 
(energía, agua, suelo,) 
 

INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
Ley 2/2021 de 

Medidas para el 
desarrollo del medio 

rural en CLM 

Artículo 47. Fomento y diversificación de la actividad económica en el 
medio rural. 
Artículo 48. Creación y mantenimiento del empleo en el medio rural. 
Artículo 49. Apoyo a la promoción económica y empresarial en el medio 
rural. 
Artículo 56. Apoyo a la bioeconomía. 
Artículo 52. Apoyo a la mejora de la posición de los agricultores y 
agricultoras en la cadena de valor.   
Artículo 53. Apoyo a la demanda de productos agroecológicos y de calidad 
diferenciada de la región.  

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR1er/IR39/IR27 

IND-GDR I.1-GDR/I.2-GDR/I.4-GDR 
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O2.- Promover la igualdad de género y la inclusión social    
L 2.1.- Promoción de la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres 

ºLINEA DE 
RESPUESTA 

-Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 701.-
Particulares o empresas. 
--Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 702.-
Administraciones Públicas. 
--Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 703 al 707.-
Representantes de interés económicos, sociales y organizaciones 

TIPOLOGIA DE 
 BENEFICIARIO 

701.-Particulares o empresas. 
 702.-Administraciones Públicas. 
703 al 707.-Representantes de interés económicos, sociales y 
organizaciones 

AMBITO DE LAS 
OPERACIONES 

809/801 

TIPOS DE ACCIONES Los tipos de actuaciones/ proyectos a apoyar, son los siguientes (sin 
perjuicio de que puedan apoyarse otras tipologías que contribuyan a los 
objetivos de la línea): 

- Proyectos que promuevan trabajo y en igual para las mujeres. 
- Promover empresas responsables con la igualdad de género. 
- Apoyar el emprendimiento en mujeres promotoras de empleo. 
- Acciones formativas de capacitación en igualdad. 
- Inversiones que promuevan la conciliación y la corresponsabilidad 

en el medio rural. 
- Formación y especialización dirigida a mujeres rurales, incluyendo 

los sectores emergentes. 
- - Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar otras tipologías que 

contribuyan a los objetivos de la línea. 
INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
- La Ley 6/2019, de 25 de noviembre, del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha, la 

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural incide en la responsabilidad de diseñar 
herramientas y recursos que promuevan la autonomía, el fortalecimiento de la posición social, 
profesional y no discriminatoria de las mujeres en el medio rural. 

- Ley 2/2021 de Medidas para el desarrollo del medio rural en CLM 

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR1er/IR42 

IND-GDR I.1-GDR/I.2-GDR/I.4-GDR 
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O2.- Promover la igualdad de género y la inclusión social    
L2.2- Integración inclusiva de la diversidad social en los sectores productivos 

LINEA DE RESPUESTA -Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del 
GDR. 701.-Particulares o empresas. 
--Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del 
GDR. 703 al 707.-Representantes de interés económicos, 
sociales y organizaciones. 

TIPOLOGIA DE 
 BENEFICIARIO 

701.-Particulares o empresas. 
703 al 707.-Representantes de interés económicos, sociales y 
organizaciones. 

AMBITO DE LAS OPERACIONES 809/801 
TIPOS DE ACCIONES - Fomento de viviendas sociales integradas en casco 

urbano de los municipios. 
- Modelos de negocios y empresas que impulsen la 

inclusión social. 
- Acciones formativas para la inclusión de todas las 

personas en el tejido productivo. 

 El proyecto de formación para el empleo que 
favorezcan la inclusión social y la empleabilidad. 

- Servicios, dotaciones y recursos que mejoren la calidad 
de vida y la atención a necesidades específicas de 
personas mayores, jóvenes, población infantil, personas 
con discapacidad (diversidad funcional), acogida e 
integración de personas migrantes, diversidad cultural, 
etc. 

- - Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar otras 
tipologías que contribuyan a los objetivos de la línea. 

-  
INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
- La Ley 6/2019, de 25 de noviembre, del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha, 

la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural incide en la responsabilidad de diseñar 
herramientas y recursos que promuevan la autonomía, el fortalecimiento de la posición 
social, profesional y no discriminatoria de las mujeres en el medio rural. 

- Ley 2/2021 de Medidas para el desarrollo del medio rural en CLM 

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR1er/IR42 

IND-GDR I.1-GDR/I.2-GDR/I.4-GDR 
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O3. Potencial el desarrollo local rural integrado y calidad de vida   
L 3.1- Impulso de territorios rurales inteligentes 

LINEA DE RESPUESTA -Línea de Proyectos promovidos por agentes 
distintos del GDR. 701.-Particulares o empresas. 
-Línea de Proyectos promovidos por agentes 
distintos del GDR. 702.-Administraciones Públicas. 

TIPOLOGIA DE 
 BENEFICIARIO 

701.-Particulares o empresas 
702.-Administraciones Públicas. 

AMBITO DE LAS 
OPERACIONES 

803/804/807/808 

TIPOS DE ACCIONES - Proyectos para la implementación de la smart 
villages 

- Actuaciones con tecnologías digitales 
relacionadas con el transporte y la movilidad 
inteligente 

- Actuaciones, proyectos que fomenten las 
tecnologías para la eficiencia energética en 
espacios urbanos, edificios e instalaciones 
públicas, … 

- Proyectos que incorporen sistemas de 
monitorización del medioambiente urbano o 
natural, soluciones tecnológicas para la 
recogida de residuos, gestión integral del 
agua, gestión de plagas, etc. 

- Desarrollo de proyectos con estrategias de 
“pueblos inteligentes” con proyectos 
desarrollados y/o ejecutados. 

- Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar 
otras tipologías que contribuyan a los 
objetivos de la línea. 

- Proyectos de intervención público privada que 
creen sinergias para el desarrollo de un 
territorio rural inteligente. 

- Proyectos de intervención público privada que 
creen sinergias para el desarrollo de un 
territorio rural inteligente. 

INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
Ley 2/2021 de Medidas para 

el desarrollo del medio rural 
en CLM 

Artículo 47. Fomento y diversificación de la 
actividad económica en el medio rural. 
Artículo 58. Fomento de la investigación, 
desarrollo e innovación. 

ECOSISTEMA DE TERRITORIO RURAL INTELIGENTE DE CASTILLA-LA MANCHA 
(Plan Nacional de Territorios Inteligentes) 
INDICADORES 

IND-RESULTADOS IR27/IR41er 
IND-GDR I.1-GDR/1.2-GDR/I.3-GDR 
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O3. Potencial el desarrollo local rural integrado y calidad de vida   
L 3.2.-Mejora de infraestructuras y servicios para favorecer el desarrollo y la calidad de vida en el 
medio rural 

LINEA DE RESPUESTA --Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del 
GDR. 702.-Administraciones Públicas. 

TIPOLOGIA DE BENEFICIARIO 702.-Administraciones Públicas. 
AMBITO DE LAS OPERACIONES 803/804/807/808 
TIPOS DE ACCIONES - Inversiones relacionadas con sistemas de cuidados en el 

ámbito del hogar, la familia y la comunidad; salud, nuevos 
modelos de cuidados; igualdad y corresponsabilidad en el 
cuidado; conciliación, estilos de vida saludable, etc. 
- Espacios, dotaciones o recursos para la puesta en marcha de 
nuevos servicios de ocio, formación, cultura, deporte, espacios 
intergeneracionales, etc. así como ampliaciones que 
impliquen una mejora, debidamente justificada, de los 
servicios ya existentes. 
-Creación o recuperación de espacios urbanos que fomenten 
el encuentro ciudadano, la convivencia y/o hábitos de vida 
saludables, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la 
población. 
- Embellecimiento y recuperación de zonas degradadas en 
cascos urbanos que incrementen el atractivo del territorio. 
- Proyectos dirigidos a promover el atractivo y arraigo de la 
población joven en el territorio como la dotación de espacios o 
equipamiento a asociaciones locales de jóvenes, creación de 
redes de jóvenes a nivel de territorio etc. 
-Mejora de los servicios e infraestructuras públicos para la 
calidad de vida y el desarrollo local. 
- Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar otras tipologías 
que contribuyan a los objetivos de la línea. 
-Instalaciones de generación de energía a partir de fuentes 
renovables. 
-Acciones para la eficiencia en el uso de los recursos y la 
gestión eficiente (energía, agua, suelo, …) 
- Actividades de sensibilización, concienciación e implicación 
en la contribución de la calidad de vida. 

INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
Ley 2/2021 de Medidas para el 

desarrollo del medio rural en CLM 
Artículo 47. Fomento y diversificación de la actividad 
económica en el medio rural. 
Artículo 58. Fomento de la investigación, desarrollo e 
innovación. 

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR27/IR41er 

IND-GDR 1.2-GDR/I.3-GDR 
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O4.-Impulsar un turismo sostenible y puesta en valor del patrimonio   
L4.1.- Impulso de un modelo sostenible de turismo sostenible y responsable 

LINEA DE RESPUESTA -Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del 
GDR. 701.-Particulares o empresas. 
--Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del 
GDR. 702.-Administraciones Públicas. 
--Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del 
GDR. 703 al 707.-Representantes de interés económicos, 
sociales y organizaciones 

TIPOLOGIA DE 
 BENEFICIARIO 

701.-Particulares o empresas. 
702.-Administraciones Públicas. 
703 al 707.-Representantes de interés económicos, sociales y 
organizaciones 

AMBITO DE LAS OPERACIONES 803/804/806/807 
TIPOS DE ACCIONES -Plan Estratégico Comarcal para el desarrollo de un turismo 

sostenible y responsable, que genere una marca destino 
Alcarria Sur. 
- Creación de empresas que desarrolle actividades vinculadas 
al turismo sostenible (turismo activo responsable, guías de 
interpretación del patrimonio, agroturismo, educación para la 
sostenibilidad…). 
- Intervenciones en el impulso del turismo gastronómico, 
potenciando el producto local. 
- Infraestructuras turísticas que integren las energías 
renovables a la sostenibilidad de su actividad. 
- Apoyo a inversiones que mejoren la sostenibilidad ambiental 
de la actividad turística a desarrollar. 
- Creación de una red de rutas que pongan en valor los 
recursos naturales, históricos y culturales de la Comarca 
ADASUR (vías verdes, caminos naturales, etc...) 
-Mejora de las infraestructuras turísticas existentes en 
adecuación a criterios de sostenibilidad. 
- Creación de infraestructuras turísticas público-privadas que 
desarrollen criterios para el fomento del turismo sostenible y 
responsable. 
- Acciones de promoción turística intra y extraterritoriales. 
- Inversiones para la adecuación de sectores vinculados 
(restauración, alojamientos, …) al fomento de un turismo 
sostenible. 
- Acciones formativas y de capacitación para un turismos 
responsable y sostenible. 
- Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar otras tipologías 
que contribuyan a los objetivos de la línea. 

INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
Ley 2/2021 de Medidas para el 

desarrollo del medio rural en CLM 
Artículo 47. Fomento y diversificación de la actividad 
económica en el medio rural. 
Artículo 48. Creación y mantenimiento del empleo en el medio 
rural. 
Artículo 49. Apoyo a la promoción económica y empresarial en 
el medio rural. 

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR27/IR39/IR41er 

IND-GDR I.1-GDR/I.2-GDR/I.3-GDR/I.4-GDR 
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O4.-Impulsar un turismo sostenible y puesta en valor del patrimonio   
L 4.2.-Conservación y puesta en valor del patrimonio en la Comarca 

LINEA DE RESPUESTA --Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 702.-
Administraciones Públicas. 
--Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 703 al 
707.-Representantes de interés económicos, sociales y organizaciones 

TIPOLOGIA DE 
 BENEFICIARIO 

702.-Administraciones Públicas. 
703 al 707.-Representantes de interés económicos, sociales y 
organizaciones 

AMBITO DE LAS 
OPERACIONES 

804/808/ 

TIPOS DE ACCIONES -Actuaciones relacionadas con la conservación y puesta en valor del 
patrimonio (Bienes de Interés Cultural o los inventariados en el registro 
correspondiente de la JCCM) . 
-Inversiones para la rehabilitación de lugares patrimoniales y su puesta 
en valor con fines ambientales, educativa, social, cultural o turística 
(rutas interpretativas, observatorios de aves, miradores,…). 
- Espacios y equipamientos para la información y sensibilización del 
patrimonio y elaboración de material para este objetivo. 
-Nuevas tecnologías o TIC en la valoración del patrimonio (técnicas 
audiovisuales, tecnologías inmersivas…) 
- Proyectos para la recuperación o rehabilitación de patrimonio 
arquitectónico, se podrán dirigir a la recuperación de patrimonio de 
infraestructuras tradicionales, siempre que se ponga en valor para su 
uso cultural o turístico. 
- Acciones para recuperar, preservar y dar visibilidad al patrimonio 
inmaterial del territorio. 
-Inversiones en infraestructuras para la musealización y divulgación del 
patrimonio. 
- Creación o mejora de destinos turístico centrados en la cultura local 
(gastronomía, costumbre, tradiciones). 
- Acciones que promuevan la sostenibilidad del patrimonio y entornos 
naturales con puesta en valor para el desarrollo local y la calidad de 
vida. En correspondencia con la EEA horizonte 2030. 
- Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar otras tipologías que 
contribuyan a los objetivos de la línea. 
- Acciones formativas para crear una red de guías del patrimonio en el 
territorio, dirigidas a jóvenes y mujeres. 
 

INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
Ley 2/2021 de Medidas 

para el desarrollo del 
medio rural en CLM 

Artículo 47. Fomento y diversificación de la actividad económica en el 
medio rural. 
Artículo 48. Creación y mantenimiento del empleo en el medio rural. 
Artículo 49. Apoyo a la promoción económica y empresarial en el 
medio rural. 

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR27/IR41er 

IND-GDR I.2-GDR/I.4-GDR 
 
 

 
O4.-Impulsar un turismo sostenible y puesta en valor del patrimonio   
L 4.2.-Conservación y puesta en valor del patrimonio en la Comarca 

LINEA DE RESPUESTA --Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 702.-
Administraciones Públicas. 
--Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del GDR. 703 al 
707.-Representantes de interés económicos, sociales y organizaciones 

TIPOLOGIA DE 
 BENEFICIARIO 

702.-Administraciones Públicas. 
703 al 707.-Representantes de interés económicos, sociales y 
organizaciones 

AMBITO DE LAS 
OPERACIONES 

804/808/ 

TIPOS DE ACCIONES -Actuaciones relacionadas con la conservación y puesta en valor del 
patrimonio (Bienes de Interés Cultural o los inventariados en el registro 
correspondiente de la JCCM) . 
-Inversiones para la rehabilitación de lugares patrimoniales y su puesta 
en valor con fines ambientales, educativa, social, cultural o turística 
(rutas interpretativas, observatorios de aves, miradores,…). 
- Espacios y equipamientos para la información y sensibilización del 
patrimonio y elaboración de material para este objetivo. 
-Nuevas tecnologías o TIC en la valoración del patrimonio (técnicas 
audiovisuales, tecnologías inmersivas…) 
- Proyectos para la recuperación o rehabilitación de patrimonio 
arquitectónico, se podrán dirigir a la recuperación de patrimonio de 
infraestructuras tradicionales, siempre que se ponga en valor para su 
uso cultural o turístico. 
- Acciones para recuperar, preservar y dar visibilidad al patrimonio 
inmaterial del territorio. 
-Inversiones en infraestructuras para la musealización y divulgación del 
patrimonio. 
- Creación o mejora de destinos turístico centrados en la cultura local 
(gastronomía, costumbre, tradiciones). 
- Acciones que promuevan la sostenibilidad del patrimonio y entornos 
naturales con puesta en valor para el desarrollo local y la calidad de 
vida. En correspondencia con la EEA horizonte 2030. 
- Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar otras tipologías que 
contribuyan a los objetivos de la línea. 
- Acciones formativas para crear una red de guías del patrimonio en el 
territorio, dirigidas a jóvenes y mujeres. 
 

INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
Ley 2/2021 de Medidas 

para el desarrollo del 
medio rural en CLM 

Artículo 47. Fomento y diversificación de la actividad económica en el 
medio rural. 
Artículo 48. Creación y mantenimiento del empleo en el medio rural. 
Artículo 49. Apoyo a la promoción económica y empresarial en el 
medio rural. 

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR27/IR41er 

IND-GDR I.2-GDR/I.4-GDR 
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O5.- Alianzas y cooperación entre entidades  
L 5.1.- Colaboraciones y cooperación entre entidades público privadas 

LINEA DE RESPUESTA -Línea de Proyectos promovidos por el GDR. 704,708,709.-
Proyectos de Cooperación, Promoción Territorial y 
Transferencia de conocimientos. 

TIPOLOGIA DE 
 BENEFICIARIO 

704,708,709.-Proyectos de Cooperación, Promoción Territorial 
y Transferencia de conocimientos. 

AMBITO DE LAS OPERACIONES 801 
TIPOS DE ACCIONES  

Proyecto de cooperación intrarregional que contribuya a los 
objetivos de la EDLP 
Proyecto de cooperación interregional que contribuya a los 
objetivos de la EDLP 
Proyecto de cooperación transnacional que contribuyan a la 
EDLP 
Proyectos de cooperación-promoción territorial para el 
cumplimiento de la EDLP 
Proyectos de transferencia de conocimientos recoger las 
necesidades detectadas en la EDLP 
 

INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
Ley 2/2021 de Medidas para el 

desarrollo del medio rural en CLM 
Artículo 48. Creación y mantenimiento del empleo en el medio 
rural. 
Artículo 49. Apoyo a la promoción económica y empresarial en 
el medio rural. 
Artículo 52. Apoyo a la mejora de la posición de los agricultores 
y agricultoras en la cadena de valor. 
Artículo 53. Apoyo a la demanda de productos agroecológicos 
y de calidad diferenciada de la región. 

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR1er 

IND-GDR I.2-GDR 
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O5.- Alianzas y cooperación entre entidades  
L5.2.- Cooperación entre los agentes del territorio para la dinamización y promover efector tractor-
multiplicador      

LINEA DE RESPUESTA -Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del 
GDR. 701.-Particulares o empresas. 
--Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del 
GDR. 702.-Administraciones Públicas. 
--Línea de Proyectos promovidos por agentes distintos del 
GDR. 703 al 707.-Representantes de interés económicos, 
sociales y organizaciones. 
--Línea de Proyectos promovidos por GDR. 704.- Proyectos de 
promoción territorial. 

TIPOLOGIA DE 
 BNEFICIARIO 

701.-Particulares o empresas. 
702.-Administraciones Públicas. 
703 al 707.-Representantes de interés económicos, sociales y 
organizaciones 

AMBITO DE LAS OPERACIONES 801/802 
TIPOS DE ACCIONES -Proyectos de cooperación de empresas del territorio (al 

menos dos que no formen parte del mismo grupo) que 
generen una nueva actividad, en el marco de la consecución 
de alguno de los objetivos de la EDLP. 
- Proyectos de cooperación e innovación en el desarrollo de la 
bioeconomía. 
-Fomentar proyectos que contribuyan a crear sinergias y 
alianzas estratégicas con otros sectores: gastronomía, turismo 
,comercio, artesanía, etc. 
- Proyectos que generen alianzas para la creación de empleo 
estable en el territorio. 
- Acciones que sirvan para fomentar la transferencia de 
conocimiento, compartir buenas prácticas, potenciar las 
relaciones comerciales entre las empresas del territorio, 
fomentando una economía de proximidad más sostenible, 
resilente, pegada al territorio y dinámica. 
- Actuaciones/ proyectos que puedan apoyar otras tipologías 
que contribuyan a los objetivos de la línea. 
 

INTEGRACION CON LAS POLITICAS REGIONALES 
Ley 2/2021 de Medidas para el 

desarrollo del medio rural en CLM 
Artículo 49. Apoyo a la promoción económica y empresarial en 
el medio rural. 
Artículo 53. Apoyo a la demanda de productos agroecológicos 
y de calidad diferenciada de la región. 

INDICADORES 
IND-RESULTADOS IR1er/IR39 

IND-GDR I.2-GDR 
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5 SISTEMA DE GOBERNANZA,IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN
Tras la definición de la estrategia desde el territorio en base a un importante proceso de 
participación, la EDLP se rige por un Sistema de gobernanza también fundamentado 
en la participación activa. El Grupo de Desarrollo Rural con sus órganos de gobierno y su 
equipo técnico es el encargado del pilotaje, dinamización y gestión de las intervenciones, 
mientras que el desarrollo y logro de los objetivos se apoya en la implicación y participación 
de los agentes socioeconómicos y ciudadanía, que también serán parte de las acciones de 
seguimiento y evaluación.

Los objetivos y líneas de actuación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de 
ADASUR 2023-2027 se alcanzarán a través de la implementación de las líneas estratégicas 
presentadas en el apartado anterior. Para ello se cuenta con un sistema de implementación 
ampliamente probado en la metodología LEADER basado en una batería de tres instrumentos 
principales en los que se apoya la Estrategia para su implementación en el territorio son:

• Convocatoria de ayudas, de concurrencia competitiva, para garantizar el 
cumplimiento de la normativa y de los objetivos de la estrategia.

• Proyectos propios del Grupo de Desarrollo Rural, que son aquellos coordinados y 
gestionados directamente en todas sus actuaciones por parte de ADASUR.

• Proyectos de cooperación que son aquellos coordinados y gestionados en todas 
sus actuaciones con otros Grupos de Acción Local.

Asimismo, la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, contempla un sistema de 
seguimiento y evaluación, con el que se podrá comprobar los avances realizados en la 
consecución de los objetivos de la estrategia y evaluar la ejecución de la misma.

5.1 SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
5.1.1 MARCO NORMATIVO

El Reglamento de Disposiciones Comunes8, establece en el artículo 33 las tareas a llevar a 
cabo exclusivamente por parte de los grupos de acción local, entre las que se encuentran 
el hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia; y evaluar la ejecución de la estrategia.

El Reglamento del PEPAC9 establece la necesidad de fijar metas e hitos cuantitativos para 
lograr los objetivos específicos del PEPAC, para ello se ha definido un conjunto común de 
indicadores de resultados (en su anexo I). El PEPAC también ha establecido indicadores de 
realización, de rendimiento y de impacto.

En la intervención 7119 Leader en la que se enmarca la presente estrategia, el indicador de 
resultado vinculado es el R.38 Porcentaje de la población rural cubierta por estrategias de 
desarrollo local. No obstante, el PEPAC estatal establece que …se definirán nuevos Indicadores 
de Resultados, adicionales, que realmente midan la consecución de los objetivos considerados 
en las estrategias aprobadas. Obviamente dado el carácter integrado y multisectorial de 
LEADER, previsiblemente, se reflejarán consecuciones en las tres dimensiones del desarrollo 
sostenible: social, económica y medio ambiente/clima.
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De acuerdo con lo anterior, la Orden que regula la elaboración de las EDLP10 en ADASUR, 
incorpora una batería de indicadores, tanto de carácter obligatorio como voluntario. Que se 
muestran en el desarrollo de este apartado.

Finalmente se menciona como disposición del PEPAC estatal en la información relativa a 
la evaluación de las ayudas 7119, la siguiente pregunta de evaluación (a nivel PEPAC) ¿Cuál 
es el valor añadido del enfoque Leader para el desarrollo rural?, y se desarrolla en 3 criterios: 
la mejora del capital social en el territorio en el que se aplican las EDLP, la mejora de la 
gobernanza y conseguir unos resultados mejores en comparación con la implementación 
de las políticas que no aplican el enfoque LEADER.

8 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al FADASUR, al FSE Plus, al FdeC, al FdeT y al FEMPA, las normas financieras para dichos Fondos 
y para el FAMI, el FSI y el IAF a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados

9 Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas 
en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la PAC, financiada 
con cargo al FEAGA y al FEADER

10 Orden 52/2023,de 21 de marzo, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se regula y convoca el 
procedimeinto para la selección de grupos de desarrollo rural y estrategias de desarrollo local participativo (EDLP), en el marco 
del Plan Estratégico de la PAC(Pepac) en Castillas-La Mancha, para el periodo 2023-2027, de acuerdo con los artículos 31 al 33 del 
Reglamento 8

 

5.1.2 SISTEMA DE INDICADORES

Atendiendo a la Orden 52/2023, de 21 de marzo, de la Conserjería de Agricultura, Agua y 
Desarrollo Rural, por la que se regula y convoca el procedimiento para la selección de grupos 
de desarrollo rural y estrategias de desarrollo local participativo (EDLP), en el marco del Plan 
Estratégico de la PAC (PEPAC) en Castilla-La Mancha, para el periodo 2023-2027, de acuerdo 
con los artículos 31 al 33 del Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo 
y el Reglamento; y el REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/1475 DE LA COMISIÓN de 6 
de septiembre de 2022 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la evaluación de 
los planes estratégicos de la PAC y al suministro de información para el seguimiento y la 
evaluación; se establecen unos indicadores básicos.

Los indicadores que se proyecta para la EDLP, con las consideraciones de la Orden 52/2023 
y los indicadores propios establecidos son:
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INDICADORES DE RESULTADO METAS 

2024 2025 2026 2027 2028 
IR1er: IR1er: Número de personas que se benefician del 

asesoramiento, la formación y el intercambio de conocimientos 
con el fin de mejorar de manera sostenible los resultados en 
materia económica, social, medioambiental, climática y de 
utilización eficiente de los recursos. 

160 175 200 225 250 

IR39 IR39: Desarrollo de la economía rural: número de empresas 
rurales, incluidas las empresas de bioeconomía, desarrolladas 
con ayuda de Leader 

0 1 2 1 0  

IR27 IR27: Resultados en materia de medio ambiente y clima a través 
de la inversión en zonas rurales: número de operaciones que 
contribuyen a los objetivos de sostenibilidad medioambiental y 
el logro de la mitigación del cambio climático y adaptación al 
cambio climático en las zonas rurales  

1 22 27 35 15 
 
 

IR41er IR41er: Conexión de la Europa rural: porcentaje de la población 
rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 
infraestructuras gracias a las ayudas Leader 

20% 30% 50% 60% 0 
 
 

IR42 IR42: Promoción de la inclusión social: número de personas 
objeto de proyectos de inclusión social subvencionados, 
especificando edad y sexo 

10 10 10 10 10 
 

 
 
  

      

INDICADORES DEL GDR-ADASUR METAS 

2024 2025 2026 2027 2028 

I.1-
GDR 

Empleos consolidados en proyectos subvencionados por género  50 75 100 125 150 
Empleos creados en proyectos subvencionados por género  5 10 14 15 20 

I.2-
GDR 

Ratio de proyectos realizados  en municipios de extrema 
despoblación 

10% 25% 50% 65% 80% 

I.3-
GDR 

Operaciones realizadas con metodología"pueblos inteligentes" 2 4 6 8 10 

I.4-
GDR 

Acciones realizadas en el fomento de la inclusión social 1 3 9 10 12 

I.4-
GDR 

Empresas rurales apoyadas por sectores 5 10 14 15 20 
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Tabla de relación de objetivos de la EDLP con indicadores

 

 

 

OBJETIVO EDLP LÍNEA 
ESTRATÉGICA AMBITO INDICADOR DE 

RESULTADO 
INDICADOR DEL 

GRUPO  

O1.-Promover el 
empleo y el 
crecimiento 

socioeconómico 
en el territorio 

LINEA 1.1 Fomento 
del 
emprendimiento, 
apoyo a la 
competitividad 
empresarial e 
implantación de 
nuevas empresas. 

802/806/804 IR1er/IR39/IR27 I.1-GDR/I.2-GDR/I.4-GDR 

 

 
LINEA 1.2.- Mejoras 
en la 
competitividad 
empresarial, la 
innovación o la 
sostenibilidad en 
las empresas 

802/806/804 IR1er/IR39/IR27 I.1-GDR/I.2-GDR/I.4-GDR 

 

 

 

O2.- Promover la 
igualdad de 
género y la 

inclusión social 

LINEA 2.1.- 
Promoción de la 
igualdad entre los  
géneros y 
empoderar a las 
mujeres 

809/801 IR1er/IR42 I.1-GDR/I.2-GDR/I.4-GDR 

 

 

 
LÍNEA 2.2- 
Integración 
inclusiva de la 
diversidad social 
en los sectores 
productivos  

809/801 IR1er/IR42 I.1-GDR/I.2-GDR/I.4-GDR 

 

 

O3. Potencial el 
desarrollo local 

rural integrado y 
calidad de vida 

LÍNEA 3.1- Impulso 
de territorios 
rurales inteligentes 

803/804/807/808 IR27/IR41er I.1-GDR/1.2-GDR/I.3-GDR 
 

 
LÍNEA 3.2.-Mejora 
de infraestructuras 
y servicios para 
favorecer el 
desarrollo y la 
calidad de vida en 
el medio rural 

803/804/807/808 IR27/IR41er 1.2-GDR/I.3-GDR  

O4.-Impulsar un 
turismo 

sostenible y 
puesta en valor 
del patrimonio 

LÍNEA 4.1.- Impulso 
de un modelo  de 
turismo sostenible 
y responsable 

803/804/806/807 IR27/IR39/IR41er I.1-GDR/I.2-GDR/I.3-
GDR/I.4-GDR 

 

 

 
LÍNEA 4.2.-
Conservación y 
puesta en valor del 
patrimonio en la 
Comarca 

804/808/ IR27/IR41er I.2-GDR/I.4-GDR 

 

 

O5.- Alianzas y 
cooperación 

entre entidades 

LÍNEA 5.1.- 
Colaboraciones y 
cooperación entre 
entidades público 
privadas 

801 IR1er I.2-GDR  

LÍNEA 5.2.- 
Cooperación entre 
los agentes del 
territorio para la 
dinamización y 
promover efector 
tractor-
multiplicador 

801/802 IR1er/IR39 I.2-GDR 
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La planificación y el seguimiento de los indicadores considera lo siguiente:

• Debido a las sinergias internas, un indicador de resultado puede estar vinculado a 
más de un objetivo específico. Cada línea se ha vinculados a todos los indicadores de 
resultados a los que contribuyan de manera directa y significativa.

• Dentro de cada línea los proyectos pueden contribuir a uno o a varios de los indicadores 
de resultado vinculados. El análisis de la contribución se llevará a cabo a nivel de 
proyecto y considerando la línea en la que se enmarca y los criterios de selección en los 
que obtiene puntos.

• En el seguimiento, los valores de los indicadores de realización y de resultado se 
calcularán sobre las solicitudes pagadas. En caso de proyectos con más de un pago, 
los resultados se atribuirán íntegramente al ejercicio del primer pago, y únicamente en 
este ejercicio, aunque solo se haya efectuado un pago parcial.

• En el seguimiento se podrá valorar igualmente de forma complementaria el avance de 
las realizaciones en base a los compromisos de pago (solicitudes concedidas).

• Los valores de los indicadores se facilitarán de forma acumulada.

5.2 SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
El seguimiento informará del funcionamiento de la EDLP y se orientará principalmente 
a las realizaciones y aspectos operativos. Las disposiciones básicas para la realización del 
seguimiento son las siguientes:

1.  El seguimiento se realizará de forma anual, la información se elaborará y analizará 
previamente al lanzamiento de las convocatorias.

2.  El seguimiento se orientará a valorar el progreso en la ejecución y los instrumentos 
de elegibilidad y selección y su aplicación. Las conclusiones permitirán reorientar el 
procedimiento de gestión y definir las acciones de animación. Las tareas de seguimiento 
analizarán, al menos:

 > El progreso anual en los indicadores.

 > El progreso en el gasto presupuestario.

 > El funcionamiento de los criterios de selección aplicados hasta el momento.

 > Si existen, el número y tipo de solicitudes no elegibles y de renuncias y sus 
causas.

3. Anualmente se elaborará una memoria de ejecución y de seguimiento con la 
información correspondiente al año natural anterior. Incluirá los principales datos junto 
a análisis y detección de desviaciones, que será aprobado por el órgano correspondiente 
de ADASUR.
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5.3 EVALUACIÓN
El objetivo general de la evaluación es generar conocimiento útil para la toma de decisiones 
sobre el funcionamiento y los resultados de la estrategia, asimismo, fortalecer la implicando 
a los agentes locales y a la ciudadanía, y favorecer la rendición de cuentas y transparencia 
en la acción del GAL.

Las directrices básicas que se establecen para la evaluación son las siguientes:

1.   Durante el periodo de ejecución se llevarán a cabo 1 evaluación intermedia, finalizadas 
las 2 primeras convocatorias (a no ser que haya que aplicar nuevas normas regionales, 
estatales o comunitarias). Los objetivos específicos de las evaluaciones serán, al menos:

• En la evaluación intermedia, examinar la implementación (es decir, la acción 
del GAL y sus resultados) y el avance en los objetivos mediante los indicadores de 
resultado, con el fin de identificar los factores de éxito y la necesidad de reorientación 
o reajustes de la estrategia (considerando los objetivos y las líneas). Se valorará el 
logro de los objetivos de la estrategia mediante los indicadores de resultado (la 
eficacia en su cumplimiento), el valor añadido de aplicar la metodología Leader y la 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. Se identificarán las 
lecciones aprendidas, a aplicar de cara a las siguientes convocatorias.

2.  La evaluación podrá tener carácter de autoevaluación, o bien ser una evaluación 
externa.

3.   La metodología de evaluación incluirá métodos participativos, que pueden implicar 
a los siguientes grupos de interés:

 > Órganos de gobierno del GAL

 > Equipo  técnico

 > Personas promotoras beneficiarias y otras personas beneficiadas (como 
participantes en formación)

 > Agentes clave del territorio o personas expertas

4. Se elaborarán informes con conclusiones y recomendaciones, y un documento 
resumen que se dará a conocer a la ciudadanía.

5.3.1 PREGUNTAS DE EVALUACIÓN

Se plantean las siguientes preguntas de evaluación, que podrán ser revisadas y adaptadas 
durante los procesos de evaluación, así como teniendo en cuenta las consideraciones 
técnicas a proponer por la Dirección General de Desarrollo Rural.

1.  ¿En qué grado la EDLP  ha mejorado la competitividad y la innovación del tejido 
económico y empresarial, y ha contribuido a crear y mantener el empleo?

2.  ¿En qué grado se ha recuperado el patrimonio arquitectónico y cultural para su uso 
eficiente y sostenible?
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4.  ¿En qué grado se ha contribuido a mejorar la calidad de vida y la cohesión 
socioterritorial?

5.  ¿En qué grado se ha incrementado las metodologías y acciones de pueblos 
inteligentes de la ADASUR?

6.  ¿En qué grado el método Leader ha generado valor añadido en  ADASUR, en relación 
a la mejora del capital social, de la gobernanza local y de la calidad de los proyectos en 
comparación con los sistemas de gestión clásicos?

7.  ¿En qué grado el sistema de gestión ha resultado adecuado para el logro de los 
resultados?

El equipo evaluador definirá los criterios para dar respuesta a las preguntas, así como 
los métodos. Se incluirán instrumentos para la participación y recogida de información 
cualitativa.

6 PROYECTOS PROPIOS DEL GDR ADASUR
En relación a la categoría de proyectos en función del promotor, el GDR candidato prevé 
llevar a cabo las siguientes actuaciones:
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6.1-PROYECTOS DE COOPERACION CON OTROS GRUPOS Y ENTIDADES 

ÁMBITO AGROALIMENTARIO, PUESTA EN VALOR DEL PROCUTO 
LOCAL 

PROYECTO 
PROPUESTO 

PROMOCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS LOCALES Y LA POTENCIACIÓN 
DEL TURISMO GASTRONÓMICO Y AGROALIMENTARIO 
LOCAL 
 

TIPO PROYECTO DE COOPERACIÓN CON OTROS GRUPOS Y 
ENTIDADES 

OBJETIVOS 
DETECTADOS 

•Fomentar la colaboración entre empresas del sector 
agroalimentario. 
•Poner en común de forma coordinada acciones y 
estrategias de los diferentes agentes que intervienen en la 
actividad agroalimentaria. 
•Puesta en valor del producto local y promoción de los 
productos del territorio ADASUR. 

TIPOLOGIA DE 
ACTUACIONES 
POSIBLES 

• Estudios y recopilación de buenas prácticas  
• Jornadas divulgativas.  
• Acciones formativas.  
• Intercambio de experiencias con otros territorios.  
• Acciones piloto con efecto demostración.  
• Actuaciones de coordinación. 

 
 
ACTUACIÓN 
PROPUESTA 

 
•Presupuesto aproximado proyecto de cooperación: 
100.000€. 
•Actuaciones transversales. 
•Actuaciones territoriales. 
•Diseño del proyecto: 2024. 
•Ejecucióndelproyecto:2025-2028 

ÁMBITO AGROALIMENTARIO 
PROYECTO 
PROPUESTO 

POSICIONAMIENTO DE LOS PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS DEL TERRITORIO EN LA CIUDAD 
DE HENGYANG (HUNÁN)(CHINA) 
 

TIPO PROYECTO DE COOPERACIÓN CON OTROS GRUPOS Y 
ENTIDADES 

OBJETIVOS 
DETECTADOS 

•Promoción y venta de productos autóctonos. 
•Venta de productos locales en mercados internacionales. 
•Mejora de imagen de productos de calidad de las 
producciones agroalimentarias. 

TIPOLOGIA DE 
ACTUACIONES 
POSIBLES 

• Estudios y recopilación de buenas prácticas  
• Jornadas divulgativas.  
• Acciones formativas.  
• Intercambio de experiencias con otros territorios.  
• Acciones piloto con efecto demostración.  
• Actuaciones de coordinación. 

 
 
ACTUACIÓN 
PROPUESTA 

 
•Presupuesto aproximado proyecto de cooperación: 
100.000€. 
•Actuaciones transversales. 
•Actuaciones territoriales. 
•Diseño del proyecto: 2024. 
•Ejecucióndelproyecto:2025-2028 
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6.2 PROYECTOS PROMOVIDOS DE COOPERACIÓN-PROMOCION TERRITORIAL 
ÁMBITO BIOECONOMÍA EN EL MARCO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR 
PROYECTO 
PROPUESTO 

APLICACION DE LA ECONOMÍA CIRCULAR EN LAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS RURALES 

TIPO PROYECTO DE COOPERACIÓN-PROMOCIÓN TERRITORIAL 
OBJETIVOS 
DETECTADOS 

• Estudiar los sectores productivos e investigar la tipología de 
residuos vinculados a los sectores productivos de las Zonas 
Rurales Leader cooperantes.  
• Promover estudios innovadores sobre diagnóstico de dichos 
residuos que puedan derivar en una mejor gestión de estos y 
en posibles vías de valorización y generación de riqueza en las 
Zonas Rurales Leader cooperantes.  
• Potenciar la promoción conjunta de yacimientos de empleo 
novedosos focalizado en la extensión de la vida útil de un 
producto a través de la reparación, el mantenimiento, el 
mercado de segunda mano, la remanufactura y la 
valorización de los residuos identificados. • Fomentar la 
participación de la población joven, mediante la formación y 
sensibilización y uso de técnicas innovadoras en economía 
circular.  
• Impulsar propuestas y proyectos que disminuyan las 
desigualdades de género y fomenten la igualdad de 
oportunidades.  
• Establecer y mejorar las bases del cambio estructural del 
modelo de economía circular. 

TIPOLOGIA DE 
ACTUACIONES 
POSIBLES 

• Estudios y recopilación de buenas prácticas  
• Jornadas divulgativas.  
• Acciones formativas.  
• Intercambio de experiencias con otros territorios.  
• Acciones piloto con efecto demostración.  
• Actuaciones de coordinación. 

 
 
ACTUACIÓN 
PROPUESTA 

•Presupuesto aproximado proyecto de cooperación: 150.000€. 
•Actuaciones transversales. 
•Actuaciones territoriales. 
•Diseño del proyecto: 2024. 
•Ejecucióndelproyecto:2025-2028 

ÁMBITO SOSTENIBILIDAD EN EL MUNDO RURAL 
PROYECTO 
PROPUESTO 

TERRITORIOS ACTIVOS, TURISMO INNOVADOR Y 
SOSTENIBLE 

TIPO PROYECTO DE COOPERACIÓN-PROMOCIÓN TERRITORIAL 
OBJETIVOS 
DETECTADOS 

• Potenciar la promoción conjunta de los recursos turísticos 
presentes en los territorios.  
• Valorizar servicios asociados a segmentos turísticos 
emergentes de especial relevancia en el territorio.  
• Potenciar la innovación para la diversificación de la oferta 
turística, ofreciendo nuevos productos de alto valor añadido. 

TIPOLOGIA DE 
ACTUACIONES 
POSIBLES 

•  mejorar la calidad de vida 
• contribuir a la generación de empleo y riqueza  
• promover un desarrollo sostenible social, económico y 
ambiental 
 

 
 
ACTUACIÓN 
PROPUESTA 

•Presupuesto aproximado proyecto de cooperación: 150.000€. 
•Actuaciones transversales. 
•Actuaciones territoriales. 
•Diseño del proyecto: 2024. 
•Ejecución del proyecto:2025-2028 
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6. 3 PROYECTOS DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS 
ÁMBITO INNOVACION Y DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 
PROYECTO 
PROPUESTO 

DESARROLLO EXPERIMENTAL DE COOPERACIÓN ENTRE 
EMPRESAS Y ORGANISMOS DE INVESTIGACION PARA LA 
TRANFERENCIA DE CONOCIMIENTOS. 

NECESIDADES 
DETECTADAS 

Poner en valor la empresa rural como motor de desarrollo 
integrando procesos de innovación en pro de la 
competitividad comercial y nuevos nichos de desarrollo de 
negocio, con una integración sostenible. 
Se debe de fomentar la perdida de barreras entre los 
organismos oficiales de investigación y la transferencia del 
conocimiento al tejido empresarial. 
La necesidad de integración de conocimientos en el 
desarrollo rural sostenible. 

TIPOLOGIA DE 
ACTUACIONES 
POSIBLES 

• -Estudio de integración de las empresas del territorio en 
ecosistemas de innovación. 

• -Encuentros para el intercambio de experiencias entre 
empresas y centros de innovación. 

• -Generación de ecosistema de innovación con temáticas de 
interés como resultado de las temáticas principales e 
intereses de los agentes intervinientes. 

 
 
ACTUACIÓN 
PROPUESTA 

Presupuesto aproximado proyecto de cooperación: 15.000€. 
•Actuaciones transversales. 
•Actuaciones territoriales. 
•Diseño del proyecto: 2024. 
•Ejecucióndelproyecto:2025-2028 
 

ÁMBITO CONCIENCIACION CIUDADANA, PATRIMONIO, TURISMO Y 
PRODUCTO LOCAL 

PROYECTO 
PROPUESTO 

EL VALOR DE LO NUESTRO, TERRITORIO ADASUR DIVERSO 
. 

NECESIDADES 
DETECTADOS 

En todo el proceso participativo se ha incidido en la 
necesidad de visibilizar los valores del territorio a diferentes 
niveles, así como la necesidad de conocer mejor el territorio 
en todos sus aspectos, generando una marca de comarca. La 
necesidad de información, formación y conocimientos, ha 
sido un resultado recurrente. Por otra parte, el 
empoderamiento de la mujer, el estímulo de los jóvenes y la 
puesta en valor de los mayores con acciones 
intergeneracionales, para no perder el saber popular e 
intangible fundamenta la necesidad de este proyecto. 

TIPOLOGIA DE 
ACTUACIONES 
POSIBLES 

Jornadas intergeneracionales 
Formación para el conocimiento del patrimonio del territorio. 
Encuentro comarcal con implicación de todos los agentes del 
territorio y la ciudadanía. 
Acciones formativas inclusivas. 
Actividades de Educación Ambiental vinculadas a la 
consecución de los Objetivos de la EEA horizonte 2030 

 
 
ACTUACIÓN 
PROPUESTA 

Presupuesto aproximado proyecto de cooperación: 15.000€. 
•Actuaciones transversales. 
•Actuaciones territoriales. 
•Diseño del proyecto: 2024. 
•Ejecucióndelproyecto:2025-2028 
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